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Nº SECTOR NOMBRE DEL COMITE NOMBRES Y APELLIDOS DNINº 
01 PAMPAS ALFONSO UGARTE JUANA IRIS LOPEZ ROJAS 45905445 
02 PAMPAS CHALAMP AMPA ROSMERI EDITH PEREZ DE LA CRUZ 73667588 
03 PAMPAS LAS MALVINAS CARMEN SANCHEZ ORTIZ 43680631 
04 PAMPAS MARIA AUXILIADORA NELIDA PATINO QUISPE 77422895 

ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER a las Presidentas de los Comités del Programa Vaso de 
Leche de los tres (03) sectores del Distrito de Pampas, cuyos datos son: 

SE RESUELVE: 

Por las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas en el numeral 6) del artículo 
20° y en el artículo 43° de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades: 

Que, de acuerdo al Informe Nº 025-2025-GDS-MPT/P, de fecha 24 de enero de 2025, la Gerente de 
Desarrollo Social, en atención al Informe Nº 001-2025-SGPS-GDS-MPT, de fecha 24 de enero de 
2025, emitido por la Subgerencia de Programas Sociales, y al Informe Nº 006-2025- PVL-SGPS- 
GDS-MPT, de fecha 23 de enero del 2025, emitido por la promotora del Programa Vaso de Leche, 
solicita el reconocimiento de las presidentas de los comités del Programa Vaso de Leche del Distrito 
de Pampas; 

Que, conforme a la Ley Nº 25307 y su Reglamento aprobado con el Decreto Supremo Nº 041-2002- 
PCM, se considera como Organizaciones Sociales de Base a los Comedores Populares, Clubes de 
Madres, Comités de Vaso de Leche y otras organizaciones públicas y privadas cuya finalidad, entre 
otras, consiste en desarrollar actividades de apoyo alimentario a la población pobre y de extrema 
pobreza, con oportunidades de desarrollo que les permita desarrollar sus potencialidades y 
capacidades de manera individual y colectiva, con autonomía y su labor autogestionaria; 

Que, el artículo 6° de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley Nº 27972, establece que el Alcalde 
es el representante legal de la municipalidad y su máxima autoridad administrativa, asimismo el 
artículo 20º inciso 6° del mismo cuerpo legal señala que compete al Alcalde entre otras funciones 
dictar Decretos, Resoluciones de Alcaldía con sujeción a las Leyes y Ordenanzas. Asimismo, en el 
artículo 43 del citado cuerpo legal se establece que las resoluciones de Alcaldía aprueban y resuelven 
los asuntos de carácter administrativo; 

Que, conforme lo establece el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, modificado por la 
Ley Nº 30305 - Ley de Reforma Constitucional, así como el artículo II del Título Preliminar de la 
Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se establece que los gobiernos locales gozan de 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. Dicha autonomía 
radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción 
al ordenamiento jurídico; 

,..n El Informe Nº 025-2025-GDS-MPT/P, de fecha 24 de enero de 2025, emitido por la Gerente de 
':ti''>° ot.. Desarrollo Social; Informe Nº 001-2025-SGPS-GDS/MPT, de fecha 24 de enero de 2025, emitido 

J z por el Subgerente de Programas Sociales; Informe Nº 006-2025- PVL-SGPS-GDS-MPT, de fecha 
\\t ~2 23 de enero del 2025, emitido por la promotora del Programa Vaso de Leche, y; 
~"¡, 1 =n 

~~-'~e ,p CONSIDERANDO: 
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR al responsable de la Oficina de Tecnologías de la 
Información y Estadística efectuar la publicación de la presente resolución, en el portal Web de la 
Municipalidad Provincial de Tayacaja www.munitavacaja.goh.pe 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR la presente resolución a la Gerencia de Desarrollo Social, 
a la Subgerencia de Programas Sociales, a la Promotora del Programa Vaso de Leche, y a las demás 
unidades orgánicas que, por la naturaleza de sus funciones, tengan injerencia en el cumplimiento de 
la misma. 

05 PAMPAS RUMICHACA YUBITZA RAMOS QUIROZ 75957021 
06 PAMPAS SANTA ROSA MILAGROS MALLQUI PACHECO 73667907 
07 PAMPAS VILLA EL SOL CELIDA TORRES HUATARONGO 70816590 
08 PAMPAS SOL RADIANTE NERY APARCO LIMA 73626372 
09 PAMPAS VIRGEN PURJSIMA DARIA TERESA YAÑAC ATAUCUSI 72797581 
10 PAMPAS VISTA ALEGRE KATY MARJSOL DE LA CRUZ 44936353 

CARDEN AS 
11 VIÑAS CCANTO PAMPA MARGARJTA COMUN AGUIRRE 76123848 
12 VINAS CHIHUACO GIOV ANA ROMAN AYUQUE 73516963 
13 VIÑAS WAQ WAS KUCHO RUTH MERY AMAN CA Y SORJANO 71991307 
14 MANTACRA AHUA YCHA CASA Y MERCEDES GARCIA A YZANA 43829812 
15 MANTACRA CENTRO UNIÓN KAREM BLANCA PEREZ QUISPE 72011094 

PUCAERA 
16 MANTACRA A VIACION CASA Y IRMA MARJSOL QUISPE AMAN CA Y 72013499 
17 MANTACRA CORINTO YENI PEREZ QUINTO 73519758 
18 MANTACRA MANTACRA ·NUEVA OLINDA BERTHA TUNQUE CHOCCA 42214736 

VIDA 
19 MANTACRA SAN JUAN MANTARO MAGDALENAPAUCARROMAN 41143235 

PACTI 
20 MANTACRA SOCORRO SAVINAFERNANDEZLANAZCA 43866035 
21 MANTACRA EL PORVENIR ROSMERYPORRASLLACUA 75584262 
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